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[bookmark: _Toc183181506][bookmark: _Hlk202093411]1. OBJETIVO

Establecer los lineamientos y actividades necesarias para la elaboración y expedición de certificaciones laborales solicitadas por funcionarios activos, exfuncionarios, pensionados de la Superintendencia de Sociedades y exfuncionarios de Corporanonimas, así como atender los requerimientos de los diferentes Órganos de Control y del Grupo de Control Disciplinario, garantizando la oportunidad, veracidad y protección de datos personales conforme a la normatividad vigente.
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Inicia con la recepción de la solicitud por cualquiera de los canales institucionales dispuestos para tal fin y finaliza con la entrega de la certificación al solicitante, ya sea en medio físico o digital.

Aplica a todas las solicitudes de certificaciones laborales de servidores públicos activos, exfuncionarios y pensionados de la Superintendencia de Sociedades, y exfuncionarios de Corporanonimas.

[bookmark: _Toc183181508][bookmark: _Hlk202093426]3. DEFINICIONES

· Certificación laboral: Documento expedido por una entidad pública o privada, donde se evidencia el vínculo laboral que existe o existió entre una persona con alguna entidad, el cual da fe sobre las condiciones laborales del solicitante.

· Certificación laboral sencilla: Documento que contiene los datos básicos de vinculación laboral del funcionario o exfuncionario, tales como: número de documento de identidad, periodo de vinculación laboral, cargo desempeñado, tipo de vinculación, asignación básica mensual, reserva especial del ahorro, auxilio de alimentación, horas extras y prima técnica (si aplica). También puede incluir información sobre afiliaciones a seguridad social cuando sea requerido.

· Certificación laboral con funciones: Documento que además de evidenciar los datos de la certificación laboral sencilla, contiene los cargos en los que se ha desempeñado y las funciones que desarrolló o desarrolla la persona durante su permanencia en la entidad.

· Certificación electrónica laboral: Documento digital que contiene la misma información de una certificación laboral física pero que cuenta con mecanismos tecnológicos que garantizan su autenticidad mediante firma electrónica o digital del funcionario competente, conforme a lo establecido en la Ley 527 de 1999 y el Decreto 2364 de 2012.

· Certificación especial: Documento elaborado de acuerdo con requerimientos específicos de información por parte de autoridades judiciales, entes de control, o para trámites especiales que requieran datos puntuales de la historia laboral.
· Período de vinculación laboral: Tiempo laborado en la Superintendencia o en Corporanonimas, incluyendo las fechas de inicio y terminación del vínculo, así como las diferentes situaciones administrativas presentadas durante dicho periodo.

· Historia laboral: Compendio de documentos de cada funcionario y/o exfuncionario, conformado por los soportes de ingreso, así como las demás actuaciones administrativas generadas durante el transcurso de su relación laboral, constituyendo un expediente de valor administrativo y legal.

· Firma digital: Mecanismo criptográfico que permite al receptor de un mensaje firmado digitalmente determinar la entidad originadora de dicho mensaje y confirmar que el mensaje no ha sido alterado desde que fue firmado por el originador, conforme a la Ley 527 de 1999.

· Firma electrónica: Métodos tales como, códigos, contraseñas, datos biométricos, o claves criptográficas privadas, que permite identificar a una persona, en relación con un mensaje de datos, siempre y cuando el mismo sea confiable y apropiado respecto de los fines para los que se utiliza la firma, atendidas todas las circunstancias del caso, así como cualquier acuerdo pertinente, según lo dispuesto en el Decreto 2364 de 2012.

· Petición de información: Solicitud de acceso a la información contenida en las bases de datos y archivos de la entidad o relacionada con el cumplimiento de la función administrativa de la misma.

· Tratamiento de datos personales: Cualquier operación o conjunto de operaciones sobre datos personales, tales como la recolección, almacenamiento, uso, circulación o supresión, en el marco de la Ley 1581 de 2012.

[bookmark: _Hlk202093439]4. DOCUMENTOS DE REFERENCIA

· Constitución Política de Colombia. Artículo 23, que consagra el derecho fundamental de petición.

· Ley 527 de 1999. Por medio de la cual se define y reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos, del comercio electrónico y de las firmas digitales, y se establecen las entidades de certificación y se dictan otras disposiciones.

· Ley 1437 de 2011. Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

· Ley 1581 de 2012. Por la cual se dictan disposiciones generales para la protección de datos personales.

· Ley 1755 de 2015. Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

· Decreto 2364 de 2012. Por medio del cual se reglamenta el artículo 7° de la Ley 527 de 1999, sobre la firma electrónica y se dictan otras disposiciones.

· Decreto 1080 de 2015. Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Cultura", en lo relacionado con la gestión documental.

· Decreto 491 de 2020. Por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y la prestación de los servicios por parte de las autoridades", en los apartes que continúan vigentes según Sentencia C-242 de 2020 de la Corte Constitucional.

· Sentencia T-487 de 2017 de la Corte Constitucional. Sobre el acceso a información personal y laboral.

· Circular 04 de 2022 del Archivo General de la Nación. Actualización normativa gestión documental".

· Resolución interna vigente. Por la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales para los empleos de la planta de personal de la Superintendencia de Sociedades.

[bookmark: _Hlk202093450]5. CONDICIONES GENERALES

· Toda solicitud de certificación laboral será tramitada de manera prioritaria, considerando su vinculación con el derecho fundamental de petición, procurando respuestas en tiempos inferiores a los máximos legales, en línea con los principios de eficiencia y celeridad de la función pública.

· Las etapas del trámite de peticiones de certificaciones laborales (recepción, expedición, revisión, remisión y cierre del radicado) serán registradas sistemáticamente en la base de datos de certificaciones laborales, garantizando la trazabilidad completa del proceso.

· Las certificaciones laborales con información salarial y prestacional requerirán validación con el Grupo de Nómina para asegurar la exactitud y actualización de los datos certificados, especialmente cuando se refieran a periodos anteriores, liquidaciones o conceptos especiales de pago.

· Las certificaciones laborales con funciones contendrán la información de los cargos desempeñados y las funciones desarrolladas, en orden cronológico, validadas contra los manuales de funciones vigentes para cada periodo certificado.

· Para la expedición de certificaciones electrónicas, se implementarán mecanismos que permitan la verificación de su autenticidad por terceros, enlaces de verificación o sistemas de firma digital, de conformidad con la Ley 527 de 1999 y el Decreto 2364 de 2012.

· Los solicitantes podrán optar por la recepción de certificaciones en formato físico o digital. En caso de formato digital, se remitirán a través del correo electrónico institucional con las medidas de seguridad correspondientes para proteger la información personal.

· Las solicitudes provenientes de autoridades judiciales, entes de control o del Grupo de Control Disciplinario tendrán un trámite prioritario y serán atendidas con la mayor celeridad posible, dentro de los términos legales.

· El archivo de la documentación relacionada con las solicitudes de certificaciones laborales se mantendrá conforme a las tablas de retención documental vigentes. Las solicitudes provenientes de órganos de control o del Grupo de Control Disciplinario se conservarán por un término mínimo de tres (3) años.

· Las certificaciones expedidas deberán contener mecanismos de seguridad que permitan verificar su autenticidad, ya sea mediante numeración consecutiva controlada, códigos de verificación, papel de seguridad para las físicas o firma digital para las electrónicas.

· En caso de identificar inconsistencias en la información contenida en las historias laborales, se activará un procedimiento de verificación y corrección antes de expedir la certificación, dejando constancia documental de los ajustes realizados.
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6. PROCEDIMIENTO

	No.
	Actividad 
	Responsable
	Punto de control
	Registro

	1
	Realizar la solicitud de certificación laboral.

Para usuarios externos: Realizar oficio o correo electrónico que contenga (nombre completo, número de identificación, tipo de certificación y datos de correspondencia), radicar la solicitud de certificación laboral, en el Grupo de Gestión Documental o a través del correo webmaster@supersociedades.gov.co

Para usuarios internos del Nivel Central y de las Intendencias Regionales: Realizar memorando o correo electrónico que contenga (nombre completo, número de identificación, tipo de certificación y datos de correspondencia), y remitir la solicitud de certificación laboral al Grupo de Administración del Talento Humano o al correo webmaster@supersociedades.gov.co
	
Funcionarios
 
Exfuncionarios  

Órganos de control 

 Grupo de Control Interno Disciplinario
	No aplica
	Oficio
Memorando
Correo electrónico



	2
	Recibir y entregar solicitudes para expedición.

Recibe en la Coordinación del Grupo de Administración del Talento Humano las solicitudes que fueron recibidas y radicadas en el Grupo de Gestión Documental y entregar al funcionario encargado de la expedición.
	Secretario(a) Grupo de Administración del Talento Humano
	No aplica 
	Solicitudes de certificación laboral

	3
	Registrar la solicitud en la base de datos.

Registrar en la base de datos de certificaciones laborales, la solicitud de certificación laboral.
	Funcionario del Grupo de Administración del Talento Humano
	X
	Registro en la base de datos

	4
	Solicitar historia laboral al archivo.

Solicita al(los) servidor(es) público(s) del Grupo de Administración del Talento Humano que tiene(n) a su cargo el archivo, las historias laborales de personal activo y retirado de la entidad y/o de Corporanonimas.
	Funcionario del Grupo de Administración del Talento Humano
	No aplica 
	Correo electrónico

	5
	Verificar existencia de vínculo laboral.

¿Se encontró vínculo y/o historia laboral de la persona respecto a la cual se expedirá el certificado?

Si existe vinculo y/o historia laboral por favor continúe con la actividad No 7, de lo contrario por favor remítase a la actividad No 4. 
	Funcionario del Grupo de Administración del Talento Humano
	No aplica 
	Registro de verificación 

	6
	Validar vínculos con otras dependencias.

Requiere al Grupo de Contratos y al funcionario encargado del procedimiento de Cooperación Académica Institucional, validar la inexistencia o existencia de algún vínculo laboral o contractual.

Nota: En caso de no encontrar vínculo contractual de la persona o vínculo como practicante, pasante, judicante y aprendiz, se deberá dar traslado al competente o responder al peticionario indicando la no existencia de relación laboral.
	Funcionario del Grupo de Administración del Talento Humano

 Grupo de Contratos 

Funcionario encargado del procedimiento de Cooperación Académica Institucional
	X
	Correo electrónico Oficio

	7
	Recibir y firmar formato de préstamo de historia laboral.

Recibe la historia laboral física o digital y firmar el Formato de Préstamo de Historias Laborales.
	Funcionario del Grupo de Administración del Talento Humano
	No aplica
	GTH-FM-061
Préstamo de Historias Laborales

	8
	Proyectar certificación laboral.

Proyecta las certificaciones laborales efectuando la revisión de la historia laboral correspondiente y teniendo en cuenta lo solicitado, partiendo de las siguientes herramientas:

Para certificaciones laborales sencillas:
· Desprendibles de nómina.
· Decretos de escala salarial fijados anualmente.
· Carpeta en Sharepoint referente a de novedades de personal.
· Información adicional suministrada por los Grupos de Nómina y de Administración del Talento Humano y Carrera Administrativa.
Para certificaciones laborales de funciones:
Situaciones administrativas tales como actos de nombramiento y posesión,	prórrogas	de nombramiento, prórrogas de encargos, memorandos de apoyo, traslados, entre otros.

· Carpeta en Sharepoint referente a de novedades de personal.
· Manuales de Funciones.
	Funcionario del Grupo de Administración del Talento Humano
	No aplica
	Certificación laboral

	9
	Cargar certificado en gestor documental.

Registra y cargar el certificado laboral en el gestor documental de la entidad
	Funcionario del Grupo de Administración del Talento Humano
	No aplica
	Soporte en el Gestor documental

	10
	Evaluar si se requiere oficio o memorando de respuesta.

¿El certificado requiere oficio o memorando de respuesta?

Si requiere oficio o memorando de respuesta por favor continúe con la actividad No 11, de lo contrario por favor remítase a la actividad No 8.
	Funcionario del Grupo de Administración del Talento Humano
	X
	Soporte de verificación 

	11
	Proyectar y cargar oficio o memorando de respuesta.

Proyecta, registra y carga el oficio o memorando de respuesta en el gestor documental.
	Funcionario del Grupo de Administración del Talento Humano
	No aplica
	Soporte en el Gestor documental

	12
	Enviar borrador para revisión y firma.

Remite el número de borrador de la certificación laboral, al Coordinador del Grupo de Administración del Talento Humano, para su revisión y firma.
Nota: En caso de que el trámite requiera de oficio o memorando de respuesta en este paso se realizará también, la remisión del número de borrador de dicho documento.
	Funcionario del Grupo de Administración del Talento Humano
	No aplica 
	Soporte en el Gestor documental Correo electrónico

	13
	Revisar, aprobar y firmar certificación.

Revisa, aprueba y firma el certificado laboral y comunicar al funcionario encargado de la elaboración del documento, que este fue firmado.

Nota: En caso de que el trámite requiera de oficio o memorando de respuesta en este paso se realizará también, la revisión, aprobación y firma del mismo.
	Coordinador del Grupo de Administración del Talento Humano
	X
	Soporte en el Gestor documental Correo electrónico

	14
	Enviar la certificación laboral al peticionario.

Remite la certificación laboral firmada al peticionario por correo electrónico.

	Funcionario del Grupo de Administración del Talento Humano
	No aplica
	Correo electrónico Memorando Oficio

	15
	Archivar copia digital de la certificación.

Archiva copia digital del certificado expedido en la carpeta de certificaciones laborales.
	Funcionario del Grupo de Administración del Talento Humano
	X
	Certificación laboral

	16
	Devolver historia laboral y registrar préstamo.

Devuelve el expediente prestado y registrar el retorno en el formato correspondiente.
	Funcionario del Grupo de Administración del Talento Humano
	No aplica
	GTH-FM-061
Préstamo de Historias Laborales



7. CONTROL DE CAMBIOS

	Versión
	Fecha
	Descripción del Cambio 

	001
	12/06/2014
	Se crea el documento.

	002
	15/07/2016
	Se actualizo la normatividad y el flujograma.

	003
	10/10/2019
	Se actualizo las definiciones, la normatividad, las consideraciones generales y el desarrollo de actividades.

	004
	04/11/2025
	Se actualiza en sus actividades como en su estructura metodológica, en cumplimiento de los nuevos lineamientos establecidos en la “Guía para la Elaboración de Documentos del Sistema de Gestión Integrado” – Código GIN-GU-003.
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	Nombre: Héctor Játiva.
Cargo: Coordinador Grupo de Administración del Talento Humano
Fecha: 24/10/2025
	Nombre: Alejandra Tobón Diaz.
Cargo: Directora de Talento Humano
Fecha: 24/10/2025
	Nombre: Nini Johanna Castañeda Quintero.
Cargo: Secretaria General 
Fecha: 04/11/2025
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